
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: HILDA AURORA BUITRAGO ALFONOS 

DEMANDADO: GERARDO SALAZAR FRANCO 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00027-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, diecinueve (19)  de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con oficio remitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Garagoa.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REF.: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE N/,ATRIMONIO RELIGIOSO

DTE.: HILDA AURORA BUITRAGO ALFONSO

DDO.: GERARDO SALAZAR FRANCO

RAD.: 1 5299-31-84-001-2021 -00027-00

Gorogoo, BoYo
JUZGA,DO PROM

có, veintiuno (21 )

JSCUO DE FAMILIA
de julio de dos mil veintiun o t2021)

En conocimiento de los portes lo noto devolutivo suscrito por Registrodoro de

lnstrumentos pÚblicos de Gorogoo en lo que informo imposibilidod de registror

medido sob¡: los bienes con F M.l. 078-9504 v 078-5895'

A efectos de occeder ol
institucionol del ..luzgodo
correspondientes

Lo Juez,

documenlos, lo porte interesodo podrÓ solicilor
ro n m iol

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ol correo
los folios

6a
,4

1142
ío oínzot tu AGU

ffit


	ps 2021-27
	2021-00027_001

